
 
 
 
 

 
Expediente : PA 18/2018 
  
Denominación: 
 
 

ADQUISICIÓN DE JERINGA PRECARGADA , SUERO 
FISIOLÓGICO YACCESORIOS DE INFUSIÓN PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA                                                                                        

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 17 de 
abril de 2018 ha realizado la apertura de los sobres de los licitadores que contienen la 
documentación administrativa requerida en el pliego de clausulas administrativas del 
procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 
admitir a las siguientes empresas:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.I.F. EMPRESA 

A28838555 AMEVISA, SA. 

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A.U. 

B86234812 GESTIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS, S.L. 

B83959056 HOSPIRA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, 
S.L. 

A08630063 IBERHOSPITEX, S.A. 
A59077941 IHT MEDICAL, S.A. 

B86725496 IMARK-HOSPITAL, S.L. 

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA 

B08438731 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

B87070314 LIBERA MÉDICA, S.L. 

B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS, Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
82

65
72

55
20

29
61

93
04

Ref: 07/582819.9/18



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados:  
 

 
En consecuencia se concede a dicha empresa un plazo hasta el día 23/04/2018 a las 14:00 horas 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Esta documentación se deberá presentar en sobre cerrado identificado exteriormente como 
subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia y se entregará en el 
Registro General del Hospital Universitario Severo Ochoa, (primera planta) Avda. Orellana 
s/n, 28911, Leganés.- (Madrid). 
 

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición.   

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 17 de abril de 2018, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

 

C.I.F. EMPRESAS ADMITIDAS 

A28838555 AMEVISA, SA. 

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A. 

B86234812 GESTIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS, S.L. 

B83959056 HOSPIRA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, S.L. 

A08630063 IBERHOSPITEX, S.A. 
  A59077941 IHT MEDICAL, S.A. 

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA 

B87070314 LIBERA MÉDICA, S.L. 

B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 

NIF EMPRESAS QUE DEBEN 
SUBSANAR 

(DOCUMENTOS A SUBSANAR) 

B08438731 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 
Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad (Anexo 
VII) 

B86725496 IMARK-HOSPITAL, S.L. 
Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad (Anexo 
VII) 
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